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Circu lar No: SSO/SGAF/ DA/U SP/ DRUC/015/03/ 2025 
Asunto: lER. Aviso para presentar Decla ración Patrimonial 
y de Intereses de Modificación 2025. 
Oaxaca de Juá rez, Oax., 24 de marzo de 2025. 

ce. SUBDIRECTORES GENERALES, 
D IRECTORES DE ÁREAS, COORDINADORES 
GENERALES, JEFES DE JURISDICCIONES 
SANITARIAS, DIRECTORES DE HOSPITALES, Y 
CENTROS DE SALUD, JEFES DE UNIDADES Y 
D EPARTAMENTOS DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE OAXACA. 
PRESENTE. 

En atención a la circular número SHTFP/SRAA/013/2025, de fecha 06 de marzo de 2025, 
signada por la Licda. Sandra Carolina López López, Subsecretar ía de Responsabi lidades 
Administrativas y Anticorrupción de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función 
Pública , relat iva al primer av iso para la presentación de las declaraciones patrimonia les 
y de intereses de modificación 2025, que textualmente menciona: 

" ... Con fundarnento en lo establecido en los artículos 30 y 37 fracción II de la Ley de 
Responsabilidades Adrninistrativas del Estado y Municipios de Oaxaca, durante e l 
mes de mayo de 2025, se debe presentar la declaración patrirnonial y de interés de 
rnodificación, correspondiente a los ingresos obtenidos durarte el ejercicio 2024, por lo 
que a través de la presente, se hace un atento recordatorio con la finalidad de que las 
personas servidoras públicas adscritas al ente público su digno cargo, cumplan en 
tiempo y forma con d ic h a obligación, Jo cual deberá p resent arse del 1° al 31 de 
mayo de 2025, ya que si se presenta de manera post erior se considerará 
ext emporánea, por lo cual es neces0rio tener presentes los siguientes consideraciones. 

l.. La presentación de declaraciones de situación patrimon ial y de interés de 
modificación debe realizarse a través del Sistema de declaraciones 
patrimoniales "E-Oaxaca declara", al cual puede accederse mediante 
el link siguiente: https://dp-contraloria.oaxaca.gob.mx/e-
declaraoaxaca/ public/ para tal efecto es necesario que los personas servidoras 
públicos cuenten con su clave de acceso y su contrase ña, dicha a información es 
posible recuperarla con la CURP y el correo electrónico que registraron en el 
sistema, ingresando en la opción recuperar contraseña que aparece en lo parte 
inferior del apartado: iniciar sesión y a la cOa l puede accederse a través el link 
siguiente · nttps:/ /d p-contra loria.oaxaca.gob.mx/e
decla raoa xaca/ pu blic/recu pera r.ph o 

2. Las personas servidoras públicas que no hayan reg istrado correctamente sus 
datos de la CURP o el correo electrón ico para la recuperación de usuario y 
contraseña, deberán promover una so licitud de Derecho ARCOP ante la 
Un idad de Transparencia de la Secretaría de Honestidad, Transparencia y 
Función Púb lica, pueden consultar los requisitos y tiempos de respuesta 
en el link siguieAte: https//www.oa xaca .qob.mx/honestidad/e- oaxaca
q u ienes- somos-sa la-de-prensa-tra nspa renc ia -tra m ites- y-servicios
sistema"5<-i nformacion-atención-a-so l icitudes-de-acceso-re-ctificación-y
oposición-de-datos-personales/ se sug iere que dicho trám ite sea promovido 
durante los meses de marzo y abril para estar en posibilidad de cumplir con la 
presentac ión de sus declaraciones patrimoniales y de intereses en tiempo y forma. 
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3. Adicionalmente la finalidad de facilitar el cumplimiento de los declaraciones 
patrimoniales y de intereses de modificaciones 2025, las personas servidoras 
publicas obligadas cuentan con las siguientes herramientas de acompañamiento y 
asesoría: 

• Videos tutoriales, guías, normatividad formatos de apoyo y preguntas 
frecuentes ingresando a las secciones de información, normatividad y 
preguntas frecuentes del Sistema "E-Oaxaca Declara ", al cual pueden 
acceder o través del link siguiente https//dp-contraloria.oaxaca gob.mx/e
decla raoa xaca/ pu bl ic/ 

• Mesa de ayuda telefónica del Departamento de Registro de Sanciones, 
Patrimonial y de Conflicto de interés en el cual nuestros asesores podrán 
atenderles, de lunes a viernes en días hábiles en horario de 09:00 a 17.00 
horas comunicándose al teléfono 957 5015000 extensiones 71814, 70797 y 
10789. 

La implementación de dichas herramientas tiene como objetivo proveer a las personas 
servidoras públicas, los recursos necesar ios que les permitan cumplir con su obligación de 
manera oportuna, es por ello que se les solicita su valiosa colaboración para realizar la 
difusión del contenido de la presente, a todo el personal adscrito al ente público a su digno 
cargo. 

Finalmente, no omito manifestarles sobre la importancia de cumplir con dicha obligación 
legal de forma oportuna, toda vez que la omisión en su presentación, puede derivar en la 
imposición de sanciones administrativas. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 tercer párrafo 82, 90 y 175 
último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción 
1, 27 fracción XIV Y 47, fracciones 1, XIV y XXXIV de la Ley Orgán ica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, 59 fracciones X, XII y XXVI del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública vigente. 

Por tal motivo y con la finalidad de que se cumpla en tiempo y forma con el trámite 
respectivo, se remite la citada información. 

Sin otro particular por el momento, les envío un cordial saludo. /Ar.,¡\ 
ATENTAMENTE. • 

"EL RESPETO AL ECHO AJENO, ES _ ..:_ 

DE LOS SERVICIOS 

C.c.p.- M.C. Efrén Emmanuel Jarquín González.- Secretario Oe''91iiaiiliillÍilil.liiiiijiall~ 
de Sq lud de Oaxaca.-Para su conoc i~nto.- Presente. • 
LA. Octavio Torres Castillo.- Subdirector Genera l de Admin istración y Finanzas de los Serv ic ios de Sa lu~e 
Oa xaca .- ídem. 
M.D.P. Christian Ramírez Sánchez.- Direct or de Asuntos Ju ríd icos de los Servic ios de Sa lud de Oa xaca.- ídem. 
M.C. Yaretzy ltati García Pérez.- Coordinadora Instituciona l de los Servicios de Sa lud de Oaxaca.- En atención 

al Memoránd ~ Cl25-l212M.- Presente. 
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